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JUICIO: RAIDEN RUBEN HIPOLITO c/ GALENO ART S.A. S/ COBRO DE PESOS s/ CUADERNO
DE PRUEBA PERICIAL CONTABLE, EXPTE:84/17-D3

CONCEPCION, 15 de noviembre de 2022.-

A la Pericial Contable en la forma solicitada: No ha lugar, atento a lo dispuesto por los arts.61 y 91
del C.P.L. aplicando el principio de las cargas dinámicas de la prueba, se ordena la producción de la
misma en esta Jurisdicción y atento a la distancia del domicilio real de la demandada: intímese a la
empleadora a tales efectos a que en el término de DIEZ DIAS, presente la documentación necesaria
a los fines de la pericia, acorde a los principios de concentración, celeridad y economía procesal,
bajo apercibimiento de lo dispusto en art. 91 del C. P. L.. Procédase por secretaría al sorteo de un
perito CONTADOR. Fecho, notifíquese al perito sorteado para que en el término de 1 (Un) día
comparezca por ante el juzgado a aceptar el cargo para el que fuera designado, en virtud del Art.
412 del C. P. C. y C. supletorio al fuero, al solo efecto de realizar la pericia médica sobre los puntos
solicitados en el presente instrumento probatorio.
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